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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 , pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR NUM. 72 

Retribuciones de Funcionarios Loca
les en situación de excedencia forzosa 

Debido a la sustancial altemción del 
régimen retributivo de los funcionarios 
al servicio de la Administración Local, 
como consecuencia de las normas dic
tadas para su asimilación en tal aspecto 
a los del Estado,, pór escrito de 18 de 
los corrientes se comunica a este Go
bierno Civil que con relación a las re
tribuciones de funcionarios locales en 
situación de excedencia forzosa, por la 
Dirección General de Administración 
Local, se ha resuelto: 

«PRIMERO.—Los funcionarios de
pendientes de la Administración^Local 
en situación de excedencia forzosa, 
tendrán derecho mientras permanezcan 
en tal situación, a percibir el 80 por 
100 del sueldo consolidado y de los au
mentos graduales que hayan deven
gado, así como del incentivo transito
rio y complemento de destino que les 
hubiera correspondido en situación de 
actividad. 

SEGUNDO.—Los efectos de este de
recho se retrotraen al 1.° de julio de 
1973, debiendo practicarse las liquida
ciones pertinentes y abono de atrasos, 
en su caso. 

TERCERO.-'Dado el carácter provi
sional de la presente resolución, debe
rá estarse, en lo futuro, a lo que dis
pongan las normas que se dicten con 
carácter definitivo >. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento y 
cumplimiento de las Corporaciones 
Locales de esta provincia. 

León 23 de octubre de 1974. 
El Gobernador Civil, 

5313 Francisco Laína García 

Imi Dlputn ProMialie ledo 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Las Omañas, para efectuar 
en el c. v. de «Villarroquel a San Mar
tín de la Falamosa», Kms. 2 y 7, már
genes derecha e izquierda, casco urba
no, la apertura de zanjas de 1,00 m. de 
profundidad y 0,80 m. de anchura, con 
cruce del camino en cuatro lugares 
distintos de 5,00 m. i. cada uno, y 450 
metros en la zona colindante de la 
margen derecha y 300 metros en la de 
la izquierda, para colocación en la 
misma zanja de tuberías para el abas
tecimiento de agua y alcantarillado 
del pueblo de San Martín de la Fala
mosa. 

León, 21 de octubre de 1974 - El 
Presidente, Emiliano . Alonso S. Lom
bas. 
5291 Núm. 2295—165,00 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

instituto liacíonai de Retorma y Desarroiio 
Agrario 

A V I S Ó 
CONSTITUCION DE L A COMISION 

L O C A L . 
Acordada la concentración parcela

ria de la zona de Cubillas de los Ote
ros (León), por Orden Ministerial de 
4 de abril de 1974 {B. O. del Estado 
de 26 de abril de 1974, núm. 100), se 
hace público en cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones vigentes 
que ha quedado constituida la Comi
sión Local que entenderá de las opera
ciones de concentración parcelaria de 
dicha zona, con las facultades que la 

asigna la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, Decreto 118/1973, de 12 de 
enero. Dicha Comisión Local quedará 
constituida en la forma siguiente: 
PRESIDENTE.—D. Saturnino Gutiérrez 

Valdeón, Juez de Primera Instancia 
número uno de León. 

VICEPRESIDENTE.—D. Santiago Diez 
Anta, Jefe Provincial de la Jefatura 
Provincial del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario en 
León, 

VOCALES.—D. José L. Miralles Pascual, 
Ingeniero Agrónomo de la Jefatura 
Provincial. 
D. Abelardo Gil Marqués, Registra
dor de la Propiedad de Valencia de 
Don Juan. 
D. Manuel Fernández Fernández, 
Notario de Valencia de Don Juari. 
D. Dámaso Mendoza Marcos, Jefe de 
la Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Cubillas de los 
Oteros. 
D. Celedonio Liébana Roldán, Alcal
de del Ayuntamiento de Cubillas de 
los Oteros. 
D. Benito Miguélez Andrés, D. Ce
ledonio Andrés Nava y D. Pedro 
Fernández Caballero, representantes 
de los mayores, medianos y menores 
aportantes de bienes a la concentra
ción. 

SECRETARÍO.—D. Ignacio Viejo Regue
ra, Letrado del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario en 
León. 
León, 22 de octubre de 1974—El 

Presidente de la Comisión Local.—Sa
turnino Gutiérrez Valdeón. 
5346 Núm. 2294—308,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L a Bañeza 
Aprobado por el Excmo. Ayunta

miento de mi Presidencia, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 18 de 
octubre del corriente año 1974, el pro
yecto de presupuesto extraordinario 



núm. 4/74, para la obra de urbaíiiza-
ción de la Plaza de Queipo de Llano 
con parque infantil de tráfico incor
porado, por el presente se anuncia su 
exposición al público en la Interven
ción municipal por un plazo de quince 
días, durante el cual podrán los intere
sados examinarlo y formular contra el 
mismo las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

L a Bañeza, 19 de octubre de 1974.— 
E l Alcalde, Leandro Sarmiento Fi-
dalgo. ' 5263 

Habiendo sido preparadas y redac
tadas por el Interventor de Fondos, 
e informadas favorablemente por la 
Comisión Municipal Permanente, las 
cuentas generales de presupuestó or
dinario y de administración del patri
monio, correspondientes al ejercicio 
de 1973, por el presente y en cumpli
miento de lo que dispone el arí. 790 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
se anuncia su exposición al público en 
la Intervención de este Ayuntamiento 
por un plazo de quince días, junto con 
los justificantes y dictamen de la Co
misión Municipal Permanenté, durante 
cuyo plazo y ocho días más se admi
tirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

L a Bañeza, 18 de octubre de 1974.— 
E l Alcalde, Leandro Sarmiento Fi-
dalgo. 5264 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Habiendo sido aprobado por la Cor
poración en Pleno de este Ayunta
miento el presupuesto extraordinario 
para la adquisición de un vehículo 
para el transporte y acarreo de carne 
desde el Matadero municipal, por el 
presente se anuncia su exposición al 
público en las oficinas de Intervención 
de este Ayuntamiento, por un plazo 
de quince días, durante el cual podrán 
los interesados examinarlo y formular 
contra el mismo las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Astorga, 21 de octubre de 1974.—El 
Alcalde, Luis García Gatón. 5308 

Habiendo sido rendidas por el señor 
Alcalde e informadas favorablemente 
por la Comisión Municipal Permanen
te, las cuentas generales dé presupues
to ordinario y de administración del 
patrimonio, correspondientes al ejer
cicio de 1973,,por el presente se anun
cia su exposición al público en las ofi
cinas municipales, junto con los justi
ficantes y.el dictamen de la Comisión, 
por un plazo de quince días, durante 
cuyo plazo y ocho días más podrán 
ser examinadas por los interesados y 
se admitirán los reparos y observacio
nes que sean formulados por escrito. 

Astorga, 21 de octubre de 1974.—El 
Alcalde, Luis García Gatón. 5309 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que se indican, se so
meten a información pública durante 
el plazo reglamentario de quince días: 

1. °—Proyecto de presupuesto extra
ordinario n.0 8 de este Ayuntamiento. 

2. ° Expediente n.0 2 de suplemen
tos de crédito al presupuesto ordinario 
de 1974. 

San Andrés del Rabanedo, 21 de 
octubre de 1974.—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 5300 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Robledo de Caldas 

Aprobado eL presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Robledo de Caldas, 16 de octubre 
de 1974—El Presidente, Blas Villa-
dangos. 5269 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nu
mero dos de esta ciudad y partido de 
León, actuando en el de igual clase 
número uno, por permiso de su 
titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

registrado Con el núm. 265/1974, se 
tramita procedimiento para la declara
ción de herederos abintestato de don 
Jacinto del Reguero Garrido, natural 
de Valencia de Don Juan, de estado 
soltero, hijo de Florencio y Lorenza, 
que falleció accidentalmente en Astor
ga, el día 20 de diciembre de 1970, y 
én cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 984 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, mediante el presente se anun
cia la muerte sin testar de dicho cau
sante, y que reclaman su herencia 
P.a Eulalia-Matilde del Reguero Garri
do, hermana de doble vínculo del fa
llecido y sus sobrinos D. Jesús, D.a Ma
ría del Pilar (solicitante), D. Guillermo, 
D. Ángel y D. Florencio del Reguero 
Gutiérrez; llámándose a los que se 
crean con igual o mejor derecho, para 
que en término de treinta días compa
rezcan a reclamarlo ante este Juzgado, 
Palacio de Justicia. 

Dado en León, a dieciséis de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro.—: 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secreta
rio (ilegible). 
5280 Núm. 2264.—198.00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada 

Don Jesús Damián López Jiménez, 
Juez de Instrucción del Juzgado nú
mero dos de la ciudad de Ponferra' 
da y su partido. 
Hace saber: Que en las Diligencias 

Preparatorias núm. 29 de 1974, trami
tadas por hurto de uso y conducción 
ilegal, contra José Dígón González, de 
17 años de edad, casado, vecino de 
Quilós, por resolución de esta fecha y 
en período de ejecución de sentencia 
se ha acordado sacar a primera y pú
blica subasta por término de ocho dia& 
y sirviendo de tipo el de su tasación 
pericial, los bienes muebles embarga
dos como de la propiedad del conde-
nadó que a continuación se describen: 

1. Un ciclomotor marca Puch Mi-
micros Especial, de 50 ce, tasado pe
ricialmente en ocho mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Instruc
ción número dos de Ponferrada el día 
quince de noviembre próximo, a las 
once horas de su mañana, previnién
dose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente sobre la mesa del' Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del 
avalúo de los bienes que sirve de tipo,, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se ádmirirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que el remate podrá cele
brarse en calidad de cederlo a un ter-
cero. 

Dado en Ponferrada a veintitrés de 
octubre de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Jesús Damián López Jiménez. 
El Secretario (ilegible). 
5347 Núm. 2293—242,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente/ 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en los aütos de juicio 

vérbal civil de que luego se hará mé
rito, entre las partes que se dirán, re
cayó la resolución cuyo encabezamien
to yaparte dispositiva dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a treinta de. julio de mil novecientos 
setenta y cuatro.—Vistos por el señor 
D. Fernando Berrueta y Carraffa, Juez 
Municipal número uno de la misma 
los presentes autos de juicio verbal ci
vil número 170 de 1974, promovidos 
por Leonesa de Alimentación, S. A., 
de esta vecindad, representada por el 
Procurador D. Serafín Perrero Aparicio 
y dirigido por el Letrado D. Juan Ma
nuel Revuelta de Fuentes,' contra, don 
Miguel Lorenzana, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Riego de 
la Vega, sobre reclamación de diez mil 
pesetas, y . . . 

Fallo: Que estimando la demandâ  
interpuesta por-Leonesa de Alimentar 



ción, S. A., contra D. Miguel Lorenza-
na García, debo de condenar y conde
no al demandado a que tan pronto 
esta sentencia sea firme pague al actor 
la cantidad de diez mil pesetas, si bien 
no las hará efectivas por haberlo rea
lizado ya con anterioridad, imponién
dole las costas procesales.—Así por 
esta mi sentencia que por la rebeldía 
del demandado deberá de publicarse 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de no optar el actor por la notificación 
personal, lo pronuncio, mando y firmo. 
Fernando Berrüeta.—Rubricado. 

Y para que conste y sirVa de notifi
cación en legal forma al demandado 
rebelde, expido y firmo el presente en 
León, a-ocho de octubre de mil nove
cientos setenta y cuatro.—Mariano Ve-
lasco de la Fuente. 
5281 Núm. 2265. - 253,00 ptas. 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgada Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que luego se hará méri
to entre las partes que se dirán, recayó 
la resolución cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

«Sentencia.~En la ciudad de León, 
a veinticuatro de julio de mil novecien
tos setenta y cuatro.—Vistos por. el 
Sr. D. Fernando Berrueta y Carraffa* 
Juez Municipal número uno de la mis
ma, los presentes autos de juicio ver
bal civil núm. 151 de 1974, promovidos 
por Leonesa de Alimentación, S. A., 
de esta vecindad, carretera de Asturias, 
s/n., representado por el Procurador 
D. Serafín Forrero Aparicio, y dirigido 
por el Letrado D. Juan Manuel Revuel
ta de Fuentes, contra D. Luis Fernán
dez González, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Flores del Sil, 
Avenida de Portugal, sobre reclama
ción dé cinco mil seiscientas veintiuna 
pesetas, y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Leonesa de Alimenta
ción, S. A., contra D. Luis Fernández 
González, debo condenar y condeno al 
demandado a que tan pronto esta sen
tencia sea firme pague al actor la 
cantidad de cinco mil seiscientas vein
tiuna pesetas, si bien no las hará efec
tivas por haberlo realizado ya con an
terioridad, imponiéndole las costas 
procesales.—Así por esta mi sentencia 
que por la rebeldía del demandado de
berá de publicarse en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de no optar el 
actor por la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y; firmo.—Fernando 
Berrueta.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifí 
cación en legal forma al demandado 
rebelde, expido y firmo el presente en 
León, a ocho de octubre de mil no 
vecientos setenta y cuatro.—Mariano 
Velasco. 
5282 Núm. 2266—286,00 ptas 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que luego se hará méri
to entre las partes que se dirán recayó 
la resolución cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a treinta y uno de julio de mil, nove
cientos setenta y cuatro.—Vistos por «1 
Sr. D. Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez Municipal número, uno de la 
misma, los presentes autos de juicio 
verbal civil núm. 169 de 1974, promo
vidos por D. Samuel Diéguez Pérez, 
mayor de edad, casndo, industrial y de 
esta vecindad. Avenida de la Facultad, 
núm. 5, representado por el Procurador 
D. Serafín Forrero Aparicio, y asistido 
del Letrado D, Juan Manuel Revueltá 
de Fuentes, contra D. Luis Angel Se
rrano González, mayor de edad, indus
trial y vecino de Santander, calle Bur
gos, núm. 24, sobre reclamación de 
siete mil novecientas veintiséis pese
tas, y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Samuel Diéguez 
Pérez, contra D. Luis Angel Serrano 
González, debo de condenar y condeno 
al demandado a que tan pronto esta 
sentencia sea firme pague al actor la 
cantidad de siete mil novecientas vein
tiséis pesetas, imponiéndole las costas 
procesales.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado 
deberá de publicarse en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de no optar el 
actor por la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado 
rebelde, expido y firmo el pre
sente en León, a nueve de octubre de 
mil novecientos, setenta y cuatro.— 
Mariano Velasco. 
5283 Núm. 2267.—286,00 ptas. 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Sedretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio verbal c iv i l de que luego se hará 
méri to entre las partes que se dirán, 
recayó la resolución cuyo encabeza-^ 
miento y pár te dispositiva dice así : 

"Sentencia: En la ciudad de León 
a "Cuatro de junio de m i l novecien 
tos setenta y cuatro.—Vistos por el 
Sr. D. Fernando Berrueta y Carraífa, 
Juez Municipal número uno de la 
misma los presentes autos de juicio 
verbal c ivi l número 114 de 1974,, p m 
movidos por la Caja de Ahorros y 
Monte de piedad de León, represen 
tado por el Procurador don José Mu 
ñiz Alique, contra don Lorenzo Abad 
Martínez, mayor de e d a d , casado, 
Abogado y de ésta vecindad, callé 
Lancia, núm. 3, y contra don Indale
cio González Alonso, .mayor de edad, 
casado, labrador y en ignorado pa

radero, sobre reelámación de dos m i l 
quinientas pesetas; y.. . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León contra don 
Lorenzo Abad Martínez y don Inda
lecio González Alonso, debo conde
nar y condeno a los demandados a 
que tan pronto esta sentencia sea fir
me, paguen al actor la cantidad de 
dos m i l quinientas pesetas, más los 
intereses, legales de dicha cantidad 
desde la presentación de la demanda, 
imponiéndoles las costas procesales.:— 
Así por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados deberá 
de .publicarse en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de no optar el actor 
por la notificación personal lo pro
nuncio, mando y firmo. —" Fernando 
Berrueta.—'Rubricado. 

Y en 'aclaración a dicha sentencia 
recayó auto, cuya parte dispositiva 
dice así : E l Sr. D. Fernando Berrue
ta y Carraffa, Juez Municipal núme
ro uno de los de León, dijo: Se acla
ra el fallo de la sentencia recaída en 
los presentes autos de juicio verbal 
c iv i l número 114 de 1974, de fecha 
cuatro de junio actual, en el sentido 
de que la condena a los demandados 
don Lorenzo Abad Martínez y don 
Indalecio González Alonso debe en
tenderse con carácter solidario.—Así 
por este auto lo acuerda y firma 
S. SA Doy fe.—Siguen las firmas. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado rebelde 
don Indalecio' González Alonso, expi
do y firmo el presente. en León a 
veintidós de octubre de m i l novecien
tos setenta y cuatro. — Mariano Ve-
lasco. 
5336 Núm.2282.—385.00 pías. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado Municipal 
del número dos de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 541-74, seguidos en 
estê  Juzgado, aparece la sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo, son del 
tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En León, a quince de 
octubre de mil novecientos setenta y 
cuatro. Vistos por el Sr. D. Siró Fer
nández Robles, Juez Municipal del 
Juzgado número dos de los de esta 
ciudad, los precedentes autos de juicio 
de faltas número 541-74, seguidos por 
denuncia formulada ante la Comisaría 
de Policía por Cándida Diez Sánchez 
contra Manuel Dos Santos, sobre ma
los tratos, en cuyos autos ha sido parte 
el Ministerio Fiscal; y 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Manuel Dos Santos 
como responsable criminalmente en 
concepto de autos y sin concurrencia 
de circunstancias modificativas de una 
falta prevista y penada en el artículo 
585-1.° del vigente Código Penal, a la 



pena de doscientas pesetas de multa y 
pago de las costas del juicio, y a que 
abone a la perjudicada Cándida Diez 
Sánchez la cantidad dé doscientas 
cincuenta pesetas. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Siró Fernández Robles.—Firma
do y rubricado». 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado. Ma
nuel Dos Santos, cuyo áctual domici
lio se desconoce, expido y firmo el 
presente en León, a quince de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro, 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. — Francisco 
Miguel Oarcía Zurdo. 5204 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por Su Se

ñoría en autos de juicio especial de 
Arrendamientos Ürbanos, que en este 
Juzgado se tramitan con el número 120 
de 1974, a instancia de D.a Julia Vidal 
Carrera, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial y vecina de Ponfe^ 
rrada, representada por el Procurador 
D. Antonio P. López Rodríguez, contra 
D.a Rosario García de Castro, mayor 
de edad, soltera. Maestra, vecina que 
fue de Ponferrada y actualmente en 
ignorado paradero, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento de local de 
negocio, cuantía 6.000 pesetas, por me
dio de la presente se emplaza a la 
demandada en paradero desconocido, 
D.a Rosario García de Castro, para que 
en el término de seis días comparezca 
en los autos, personándose en forma 
y conteste a la demanda, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será 
declarada rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho; 
haciéndosele saber además que las 
copias de demanda y documentos se 
hallan a su disposición en la Secreta
ría de este Juzgado. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, expido y firmo la presente en Ponfe
rrada a veintitrés de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro.—El Secre
tario (ilegible). 
5342 Núm. 2292—198,00 ptas. 

Ofrecimiento de acciones -
En virtud de lo acordado en las di

ligencias previas número 843/74 por 
robo en un piso de la calle del Sil, 
s/n. Barrio de Pinilla, una radio gran
de antigua; un contador eléctrico; un 
comprobador de tubos; en un "maletín 
negro; un ohmímetro; un transistor 
marca «Centauro»; un infiernillo con 
sus cables; una figura que reproduce 
«Le sacie couf» de París; un manojo 
de llaves de distintos tipos y tamaños, 
y una carabina de aire comprimido 
número 1408, hechos cometidos por 
Leandro Martínez Pérez de los que se 
apoderó hace un mes y medio aproxi
madamente y desconociéndose el nom
bre de las personas propietarias de 
dicho piso y efectos, por medio del 

presente se les hace el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Dado en León, a diez y seis de, octu
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — E l Secretario, Juan Aladino Fer
nández Agüera. 5213 

Cédulas de citación 
Por la presente que expido en virtud 

de lo acordado por el Sr. Juez Comar
cal, por prórroga, de esta villa y su 
comarca, en providencia de esta fecha, 
dictada en juicio de faltas núm. 97/74, 
que se sigue en este Juzgado sobre im
prudencia en circulación con daños, en 
en el que es denunciante David Gar-
nelo Garnelo, vecino de Ponferrada, y 
denunciado Venancio Martínez Pe-
leteiro, qué tuvo su último domicilio 
en León y que trabajaba para la Agen
cia «Posadas», de dicha ciudad, y en 
la actualidad ausente. Se acordó seña
lar para la celebración del juicio de 
faltas, el día 21 de noviembre próximo 
venidero, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado Comar
cal de Becerreá. 

Para que conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, para que sirva de citación en 
forma al denunciado Venancio Martí
nez Peleteiro, haciéndole saber por la 
presente que debe comparecer al juicio 
con los medios de prueba de que in
tente valerse, expido y firmo la presen
te en Becerreá, a veintitrés de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro.— 
El Secretario (ilegible). 5354 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez Comarcal de esta villa, en los 
autos de juicio de faltas núm. 123/74, 
seguidos en este Juzgado contra Carlos 
Villafañe Casado, de 24 años, casado, 
fontanero y residente en la actualidad 
en París, trece Rué Pierrez Guerin, 75, 
sobre lesiones sufridas por Hermóge-
nes López González, en Valle de Fino-
lledo, por providencia de esta fecha se 
acordó citar al referido denunciado, 
para que el día nueve de noviembre 
próximo, a las trece horas, comparezca 
ante este Juzgado con la prueba de 
que intente valerse, al objeto de asistir 
a la celebración del mencionado juicio, 
con prevención que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar. 

Y para inserción de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la, provincia, se 
libra en Villafranca del Bierzo, a veintitrés de octubre de 1974—El Secreta
rio (ilegible). 5361 

Requisitorios 
Fernando Pereira da Costa, del que 

se ignoran más datos de filiación, cuyo 
úl t imo domicilio fue Casayo (Carba-
lleda-Orense), contra el cual se ha 
formulado acusación en diligencias 
preparatorias 82/74, por el delito de 
hurto, y por la presente se requie
re para que en el t é rmino de quince 

días a partir de la publicación de la 
presente comparezca ante este Juz-. 
gado de Instrucción número dos de 
Ponferrada a fin de notificarle el 
auto dictado con esta fecha y reque
rimientos a que hubiere lugar, advir
tiéndole que en caso de no compare
cer a este llamamiento será declara
do rebelde parándole eí perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. A l pro
pio tiempo ruego a todas las autori
dades y encargo a todos los Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a su 
busca y captura y puesta a disposi
ción de este Juzgado del referido acu
sado, poniéndolo en conocimiento tan 
pronto como se lleve a efecto. . 

Ponferrada, 21 de octubre de 1974. 
E l Juez de Instrucción, (ilegible).—El 
Secretario (ilegible). 5303 

Apellidos: Alvitez Márquez, nombre: 
Santiago; hijo de Juan y de Amelia, 
natural de Sabero, provincia de León, 
de estado soltero, profesión montador, 
edad, 22 años; sus señas particulares: 
estatura, 1 m. 650 m/m., pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz nor
mal, barba escasa, boca normal; domi
ciliado últimamente en Sabero, calle 
Colominas, núm. 6-2.°, en la provincia 
de León, procesado por deserción y 
fraude. 

Comparecerá en el término de quin
ce días, ante el Teniente D. José Ro
dríguez Pena, Juez Instructor de la 
II Bandera Paracaidista, en Las Palmas 
de Gran Canaria, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades Civiles y 
Militares la busca y captura de dicho 
individuo, que ha de ser puesto a dis
posición de este Juzgado. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 
de octubre de 1974.—El Teniente Juez 
Instructor, José Rodríguez Pena. 5325 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Cédula de emplazamiento 
El limo. Sr. Magistrado de Trabajo, 

en providencia dictada en los autos 
núm. 1.303/74, seguidos a instancia de 
Ernesto de Oliveira da Silva Meló, 
contra Porfirio Fernández y otros, sobre 
invalidez permanente absoluta, ha 
acordado se emplace a V. para que 
dentro del término de quince días com
parezca, si íe conviniere, ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Supremo, a 
usar de su derecho en el recurso de 
casación por infracción de la Ley, in
terpuesto por el demandante, contra la 
sentencia dictada por esta Magistratu
ra en el procedimiento reseñado, pre
viniéndole que si no compareciera le 
parará él perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar. 

Y para que sirva de emplazamiento 
a Juan Barrio Fernández, e ignorando 
su paradero, expido el presente en 
León a veintiuno de octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro. .5348 


